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En Xalapa-Enríquez, VeracÍuz de lgnacio de la Llave; cuatro de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE VISTA dictado hoy,

por la Magistrada Tan¡a Celina Vásquez Muñoz, ¡ntegrante de este

Órgano Jurisdicc¡onal, en el expediente al rubro indicado, siendo las

trece horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A

LA OTRA PARTE Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtC

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -
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Xalapa-Enríquez, Ve¡acruz, a cuatro de enero de dos mil
veinticuatrol.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gandh¡ Olmos García, da
cuenta a la Magislrada lnstructora, Tania Celina Vásquez Muñoz,
con fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código
Electoral y 66, fracciones l, lll y X, del Reglamento lnterior de este
Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con el estado procesal
que guardan los autos.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

ÚrulCO. Vista. En atenc¡ón a las constancias que obran agregadas
al expediente en que se actúa, rem¡tidas por el Secretar¡o del
Ayuntamiento, en representación de las autoridades señaladas
como responsables en el presente asunto, recibidas en la Oficialía
de Partes de este Tribunal Electoral el siete de diciembre de dos mit
ve¡nt¡trés, dese VISTA con cop¡a certif¡cada de tales constancias a
la parte inc¡dent¡sla, para que, en un térm¡no de DOS DíAS
HÁBILES, contados a part¡r de que quede notif¡cada del presente
proveído, manifieste Io que a sus intereses convengan

I En adélante, todas las fechas se referirán a dos mil ve¡nt¡cuatro, salvo indicec¡ón eñcontra¡io.
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NoTIFíOUESE; personalmente a la parte incidentista; y' por

estrados a la otra parte y demás personas interesadasi asimismo'

publíquese en la página de internet de este Tr¡bunal' de

conformidad con los artículos 387 y 393' del Código Electoral' y

168, 170, 176 y 177, del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal

Electoral

Asi, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral de Veracruz, Tania Gelina Vásquez Muñoz' ante el

Secretario de Estud¡o y Cuenta, quien da fe' CONSTE'

MAGISTRADA INSTRUCTO

ACEi-INA VÁsouez MUÑOZ
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